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( Rcnl orderz dc G dc dL^•il clc 1539. )( Ley Je 3 de NnviemL,•e rle 1337, )

Conrisio^i pr•ovi►tcicrl de irrstruccion prir^turia.

Circular ntím. 170.

. El Ecsmo. Sr. 5ecretario de Estado ^
dcl Dcspacóo •de la l;obernacion de la Pe-
ninsula cun feclia 2á- dc Enero auterior mo
dice lo siruicnte.

« La l,^etlla, tenicndo presente lo dis-
puesto eu los artículos desdc cl 3G nasta el
91 del capitttlo 7.° dcl rc:;;lamento de Es-
cuclas elementales de 2G de Novien^l,re dc
1$38, ha resuelto quc en todos uquellos
pucblos en quc d^u•antc cl mcs dc llic^etn-
brc último no hubiere sido ejecutado lo allí
dispuesto, se cumpla en et prL^imu dc Fe-
brcro, dando al acto dc los ecsámenes de
los niños en las escuelas príblicas to^a la im-
portancia que ecsijcn, y cuidaudo las Co-
misiones lucalcs dc remtttr dentro del mis-
mo mes fi la proviricial cl juicio quc por
ellos hubieren formado dcl estadu de pro-
greso de la escuelu ú escuclas sujctas í^ su
inspeccion, á(in dc ^luc esta última pueda
enviar fr este Alinisterio en todo cl mes dc
Abril el resumen ^eneral que en su virtud
debc formar con arrcl;lo á la sc;unda par-
te del articulo 27 del rcalamento de las Co-
misiones de 1$ dc Abril dc í$3^1, el cua(
no 6an remitido sin duda en A;osto últi-
m^ ► , se^un en e} mismo se previcne, por•
efecto dc las circunstancias pulíticas. Tatnbien

J

es la voluntad dc S. )1^1. quc en el esprc-
sado mes de Abril envien todas las comi-
sioncs supcriores de provincias el estitdo de
quc babla la primera parte del espresado ar-
ticulo 27, arrc„lado al modelo adjunto. S. A7.,
en atencion á los motivos quo pueden ha-
bcr ecsistido hasta ahora para no cumplir
con ecsactitud lo prevenido en los' re^,lamen-
tos, ha tcuido á bien alterar por esta sola
vez las epocas señaladas en ellos para la re-
mision á este 11linisterio de las noíicias que
en ellos se ecs en, y son necesarias pnra te-
ner un cal^onoctmiento de los proaresos
de la instruccron primaria, r poseer los da-
tos e^tadisticos de que no debe carecer et
Gobierno; pere en udclant ĉ espera del ce-
lo de las comisiones provinciules y locales
qtte no dejarán de cumplir con lo prevenido, sin
dar lutiar á recucrdos ni amonestaciones.»

Lo que por acuerdo de la Comision se
traslada a VV. para su inteliñencia y cum-
plitnicnto en todas sus partes, espcrando dc
su celo y actividad dar{tu parte á la misma
para el dia 15 de Dlurzo venidero dc ha-
berlo asi efectuado con sujr,cion á los cita-
dos artículos, á fin de satisfacer los descos d^:l
Gobia•no de S. I1I. en el plazo prefijado. C^ir-
doba 17 de Febrero dc 1$!c^•,-EI Presiden-
te, Javier Cavestauy.-El Srio. blanuel de
Leyva.-Si•es. Ayuutamientos constitucionales
Y cornisíones locales de ín'trnccion primaria
dc la provincia. •
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 172.
En el artículo 4.° de la ley de aynn- 

tamientos se previene que enando estos se 
compongan de varías parroquiaSj feligresías ó 
poblaciones rurales, haya en cada una de 
ellas un alcalde pedáneo nombrado por 
■los vecinos electores de aquella misma par
roquia, feligresía ó población.
• En d 39 de Ia misma ley se ordena que 
coucluida la elección de ayuntamientos se pro
ceda en ellas á la de dicho alcalde pedá
neo; verifícandose la votación el domingo 
prácsimo ( que en este año será el 3 de 
Marzo próesimo conforme á lo dispuesto en 
la prevención 13.® de la Real orden de 30 
de Diciembre último ) bajo la presidencia de 
Un individuo del ayuntamiento constitucional, 
nombrado por el alcalde, haciendo de secre
tarios escrutadores los dos vecinos electores 
de menos edad que sepan leer y escribir; 
cuidando de que, publicado el resultado de 
la votación, se estienda la correspondiente 
acta, que deberá arreglarse al modelo que se 
acompañó ai Boletín uíicial niim. 16.

Y únalraeiite en la prevención 27 de 
la Real órden de 18 de Enero, inserta en 
«1 citado Boletin núm. 16, se reproduce lo 
dispuesto en el artículo 39 de la ley; y en 
la 28 se añade que los electores vecinos de 
la parroquia ó feligresía respectiva son los 
que tienen derecho á concurrir á la vota
ción del alcalde pedáneo, y que tambien lo 
llenen á asistir para votar ,cl ayuntamien- 
lo del pueblo de que dependa.

Las disposiciones anteriores son Ias es
peciales que deben servir de gobierno á los 
alcaldes y á los concejales que estos num- 
l^ven para presidir y dirijir la elección de 
les pedáneos, y ademas tendrán presentes tas 
generales de la ley para la de oyuntamicn- 
los que sean aplicables à ella para unifor- 
”*«18 en lo posible: y dichos alcaldes cui
darán de remitirme copia del acta con las 
declamaciones y solicitudes de escepcion que 
le hayan hecho, en observancia y para los lines 
espresados en los artículos 41 y 42 de la ley.

Tambien estimo conveniente llamar la 
atención de VV. sobre la segunda resolución 
que contiene la real órden de 29 de Enero, 
circulada por mi en el boletin oficial núme- 
^® iS, para su cumplimiento y puntual ob
servancia en la parte que les toque, dandome 
^ su tiempo el oportuno y espresivo aviso 
^* la determinación que se tome.

Dios guarde á VV. muchos años. Cór
doba 20 de Febrero de 1844 Javier Caves- 
^ñy. Sres. Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de esta provincia. ....... '

Circular núm. 170.

Debiendo procederse inmediatamente á la 
organización de las compañias de infantería y 
caballería, que se crean en esta provincia bajo 
la denominación de Tiradores de la de Córdoba, 
en virtud de la circular núm. 134 del Sr. Co
mandante general, inserta en el boletín ofi
cial numero 2!, procederá V. à fijar edic
tos en los parajes de costumbre de esa po
blación, ciñendose en ellos á las condiciones 
que previene el articulo 4.° de la citada cir
cular, para que por este medio sea mas pú
blico el llamamiento de los voluntarios que 
quieran alistarse en esta fuerza. Cónloba 20 
de Febrero de 1844.—Javier Cavestany.— 
Sres. Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.

Circular núm. 171.
En este Gobierno político se halla depo

sitado un caballo recogido á los ladrones en 
el término de Sta. Ella á primeros del cor
riente mes. Lo que se avisa al público para 
que sea reclamado por su legitimo dueño, à 
quien se le entregará previa una minuciosa 
justificación. =Córdüba 2ü de Febrero de 1844. 
—Javier Cavestany.

INTENDENCIA.

Circular núm. 162.
No habiendo cumplido los compradores 

de bienes nacionales con lo prevenido eu el 
anuncio de 15 de Enero último, inserto en 
el Boletin oficial de esta provincia de 18 del 
mismo, núm. 8, hallandose aun muchos en 
descubierto de los plazos vencidos por Ias 
fincas que han comprado y disfrutan; con
forme se manifestó en aquella fecho, y en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 8 
del citado mes de Enero, y 10 del que ri
ge, se declaran en quiebra los morosos, y des
de luego se procede á la nueva subasta de 
las fincas respectivas. Córdoba 16 de Febre
ro de 1844.—Joaquín Copeyro del Villar.

Circular núm. 163.
La Contaduría de Rentas de esta pro

vincia, en oficio de ayer, me dice lo si
guiente.

aSe interesa el servicio nacional en 
que V. S. se sirva ordenar lo conveniente 
á los pueblos de la provincia por medio del 
Boletín oficial, á que en el término de 8 
dias remitan testimonio que acredite el pre
cio medio que han tenido los granos y cal
dos en todo el año de 1843, para que con 
presencia de ellos pueda esto Contaduría 
practicar las liquidaciones de frutos civiles
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correspondientes a1 actual, ĉonfórme á la
Real úrden dc Z''W de Uctultre de 1H'al:n

Lo que h•aslado fi VV. paru sri mas
puntual y esactu cumplimier ► to.

llios guardc ú VV. n^uchoŝ a ŭos, Cdr-
.doba 1G de Febrero de 1S'^i•.-Toaquin Co-
peyro del Villar,•-Srés. Alcaldes c•ortstitu-
cionales de los pueblos c^e esta pr•ovincia.

Ai1TI;NGIO.
EI remate de los ;rauos y litiuido5 pro-

cedentes del Clero secirlar en est^ provincia,
señalado para el dia 9^ dcl corriente, queda
sin efecto. Lo que se avisa al público para
su inteligencid. Cdrdoba 19 de 1?tbrera^ dc
1$$^.=Joaquin Cupevra dcl Villar.

Circular núm^ 132.

D. Juan Jusé Róc3rírueaj Cabnllc^ro de
la drden Americana de lsabel la Catcilica,
Escribano dé Cámara I^or S. iI. de la sala ter-
cera de esta audicncia Tc'rritorial.

Por et presentc se cit;^, llarna y cmpla=
za por seaundo término íc 1). tlutunicr tiru-
buru, vecino de iFiontilla, para d^te c^n el de
•)os nueve dias primcros si^;uicntcs; sc I ►resen-
te ái la sala terccra de c^tc triburral curno-reo
que resulta ser en causu por e^ce,os de ju-
risdiccion comv Alcalde, en la inteli^,encia clue
se le oiriá y administrará j usticia; al^ercibiclo
que de lo contrctrio se SriStanciarfi en su au-
sencia ^ rebeldia, entendiendose sus actuados
can los estrados, paranclole enteru perjuicio.
Y para que lienue fr su noticiu sc tija cl
presentsy en 5erilla á eincu de Feb!•eru de
mil ochocienlos euarenta Q cnatro. --^Por
acuerdo de la Sala.-Pur la 1i^scribnuia de D.
Juan JosL RodriDUez.--=-D. Ilafacl lterr ►al.

Círcular ntím. 109,
Alcaldia Constitucionat dc la Carlota.

En la noche deC dia de ayer han desa-
parecido del monte del Ilechu, término de
la villu de la Rarnbla, iumccliato al de esta
poblaciun, dos yenuas cuyas señales se espresa-
rán í► continuacion, asi como los duc ŭos {t
quicn pcrtenecen. Carlota 27 de Enero de
18hh^.-Manucl Cabello.

5ePias de las Yeguas.
Una dc 3 años á estas vervas, pelo cas-

taño obscuro, de 7 cuartas, lucera, estrclia y
en medio de la estrclla pclos nr,bros, sin hier-
ro y sin desvel;tr, cola abauJante neñrn, pro-
pia de Francisco I4lartincz ^;uarda dcl monte.

Otra ne^ra de ^ años fi estas )•ertas, pelo
neDro, estrella blanca, no Ilcba á la marca, no
está desvelada, por hierro un asa de c^rldera,

pro^ia de lo ŝ Sré4. Cobos vccinoŝ ^ de lá •Ilam-
hla. ^

Circular núm. 125.

ANL\CIU. ^ = c^rr«imct

En el JuzĈnclo de la villa de I'ri;agoide
esta prowincia, y por antc el Eseribartn de ŝ rt
númcro U. .Iosé Gurcia Calahresf sc ^i^uee.g^
hedicnte I,or hallar.go de una I'cgnu sin;g^
netc en el carnpo de 5rr tí^rmino el ilia •L6
dcl mes clue espird, cuyas señas y dé ^4á _ro^
pa con ^ue se halluba aparej,r^la son las siy
gui^ntes. Edad seis afios, alz<rria ^ sietc cuat*}
tas, herrada del anca dcrechat^ (reln rnurCitlo^
estrellada, con un lunar peqaeño entrc los hó'=
Ilares `• clomada; un caberon de correa coñ
un cordel de c{^iramo, bor,ada con riendus de
correa y fi su íir ►al añaclido • Y^ óosidu »n ^ cor^
de! de c;► ñamo turcido como de vura y rrre-
dia de taráo, un sudadero cie lienzo; un all^ar=
don cie parela iist;rda; un ropun de caidas• con
un estribo pendientC al lac4u izquierdo; otro
ropou sin caida I ► echo enjalrna relleuo cori
paja; teniencto eosida á él la balicola, una su-
bre en jal m^r aladrillada con caidas Y una ^cor*
rca cosida con rnanilla para colg.ar artrias de
fuéDO; una cincha con tres listt^5 aarmesies it
lo largo; p al fiual un cordel de C$iiamo co-
mo úc uua vara. La persar►a (► quieln ae le
Ira^ a estraviado ú sc crcu con dereciw ocudá+
eu cl tb^ rnino de treinta dias ^ justifrcarlo, j
dr: no lc parará ei pcrjuicio que hn;•a luoar.

Circular núm, 138.

IIabíendo dispuésto el Sr. Intendettte de
1'eittas dc esta pruvineia que ia alcaba^a del
cuat.ru por cicnt^ ► clue se carsse en cl t{:rrnr^
nu dc esta villa er ► ei preser}te año; nu con}
tinue administrada por su ayuntamieato; Y
que su saque á la sutlasta su arrendarniento,
se anuncia al público gara conucimierrto d^
los yne qttieran tomar parte eu ella, :;eir.llan`
dosc paru su únicu remate cl llumingo vein^
te y cinco dcl presente mes de 9 fi 1^ de
su mairanu. Sta. 1Vlaric ► de Trassierra G de Fe'
brcro du 18'ah^.--•.LI Alealde Constitucional^
Fraucisco Barbudo.-ltafael de 1VIo^a Srio.

AE$I:xllAlV1IENT0:

Una hermosa casa prirtcipal calle de 1a
Encarnaciun nrím, f5, bien obruda, y toda
acristalada, con {^r;rner^>s, coadras, ^ocherd,
jurdin; r ttna pa ja dc agua. llaríw racon
calle de Pedrebosa r ► úm, 2J,

I^><>^pre^nta de Garcia.
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